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Rivera hasta el final de Tu-

capel, es amplia y supone
todavía que se pueda do-
blar a futuro la superficie
construida por este tipo
de proyectos. Eso supone
una carga de aguas lluvias
hacia el humedal al final de
calle Tucapel, la que podría
agravar las inundaciones
históricas y recurrentes
en las poblaciones de ca-
sas de Tucapel bajo (Villa
Esperanza)", es una de las
observaciones que declara
el municipio penquista.

Asimismo, la casa edil
profundiza en la crítica, in-
dicando que "con relación
al área de influencia que
declara el titular, el muni-
cipio comparte en general
la extensión de esta. Por
cuanto abarca el humedal
Paicaví y la calle Ongol-
mo, y en ella se observa la
proximidad del proyecto
con el humedal, y con los
recursos vegetacionales
del territorio. Recursos de
infraestructura ecológica
que conforman corredores
biológicos que conectan
el humedal con laguna Lo
Méndez. Esta laguna no
fue incluida dentro de la
zona de influencia, pero la
proximidad entre ambas es
evidente, y se sugiere in-
corporarla ya que el trán-
sito de aves entre el hume-
dal y laguna es importante
para la conservación de la
biodiversidad".
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Por su parte, el SAG Bio-
bío solicitó al titular del
proyecto indicar cómo el
proyecto evitará afectar
ejemplares de fauna sil-
vestre protegida de alta
movilidad (como el coipo)
provenientes del humedal
Paicaví que pudieran in-

gresar al área del proyec-
to, por atropellamiento
vehicular o aplastamiento
por maquinaria durante
las fases de construcción y
operación. Además, se so-
licita describir las acciones

a realizar en caso de que
ocurra esta contingencia".

Desde el Servicio Nacio-
nal de Geología y Minería
(Sernageomin) Zona Sur,
se indicó que "dado que
los resultados del poten-
cial de licuación de los
suelos son desfavorables
y se deberá utilizar funda-
ciones profundas para los

edificios, se solicita entre-

gar los tipos de fundacio-
nes a utilizar para mitigar
la posible afectación de
las estructuras ante sis-
mos".
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Capacitan a matronas en prevención de
violencia gineco-obstétrica

Sensibilizar a las profesio-
nales de obstetricia sobre la

implementación de la Ley
Integral 21.675 fue el objetivo

principal tras la capacitación

organizada por el equipo del
Centro de la Mujer Coronel-Lo-

ta y realizada en dependencias

del Hospital San José de Co-
ronel. La actividad se centró

en la materia legal que busca
prevenir, sancionar y erradicar

la violencia contra las mujeres

por razón de género.
"Esta actividad la organizó

el Centro de la Mujer; ellos se
comunicaron con nosotros
con la finalidad de ofrecer una

charla sobre todo orientada a

la violencia gineco obstétrica.

La cual fue super reconfor-

tante y enriquecedora para
nosotros como profesionales y

como mujer", explicó la matro-
na Supervisora del Centro de
Responsabilidad de la Mujer,
Claudia Marín.

Son 10 las matronas que par-

ticiparon de la capacitación,
instancia en la que pudieron
interiorizarse en la normativa

legal y compartir experiencias

significativas.

Respecto al impacto de la
actividad, la matrona super-
visora explicó que "son opor-
tunidades de mejora para la
atención de nuestras usuarias.

Nosotros trabajamos con los
pacientes GES 86, que son las
víctimas por violencia sexual".

La Coordinadora del Cen-

tro de la Mujer Coronel-Lota,
Ximena Jeréz, habló sobre la

importancia del trabajo cola-
borativo entre ambas institu-

ciones, ya que en muchas oca-
siones comparten los mismos
pacientes.

"La idea de hacer esta alian-

za con el Hospital de Coronel,
sobre todo con el equipo de
maternidad y ginecología, para
poder hablar de estos temas

que tenemos en común, que es
la violencia contra las mujeres.

Teniendo en cuenta que aten-

demos a mujeres de Coronel y
Lota que buscan prestaciones
de salud en este Hospital. Por
otro lado, también abordare-

mos la violencia gineco-obsté-
trica", señaló Ximena Jerez.

Universidad de Concepción

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS

De conformidad con los artículos 27 y 29 de los Estatutos de la Corporación Universidad
de Concepción, convocase en PRIMERA CITACIÓN a los Socios Activos a Junta General
Ordinaria de Socios para el día 07 de mayo de 2026 a las 18:00 horas que se realizará en el
Gimnasio A de la Casa del Deporte Barrio Universitario, Concepción. Como lugar
alternativo en caso de producirse algún hecho que impida la celebración de la Junta en
dicho lugar, se fija el Teatro de la Universidad de Concepcion, ubicado en calle O' Higgins
Nº 650, Concepción, y conocerá de la siguiente Tabla:

1. Memoria Anual y Balance de la Corporación del año 2025.
2. Elección de cinco Directores.
Cinco (5) Directores a elegir por el periodo estatutario hasta la Junta General Ordinaria de
2030, para reemplazar a quienes fueron elegidos por la Junta General de Socios del año
2022.
3. Varios
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